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RESOLUCIÓN N' 

SANTA FE, "Cuna de la 

Visto el Expediente N' 00701-0107921-8 del registro del Sistema de 
Información de Fxpedientes; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante las presentes actuaciones se gestiona el llamado a concurso 
interno en el marco del Escalafón aprobado por Decreto-Acuerdo N' 2695!83, Capítulo 
XIV y sus modificatorios, para la cobertura del cargo de "Coordinador General de 
Cooperativas y Mutualidades Área Sur", Categoría 7 del Agrupamiento Administrativo en 
la Dirección General de Cooperativas y Mutuales; 

Que el cargo aludido se encuentra subrogado, conforme a lo dispuesto por 
Decreto N' 2359,'17, por lo que corresponde encuadrar la gestión en el artículo 28' del 
Decreto N' 1729/09; 

Que se han realizado las evaluaciones previas, elaborándose el perfil 
pretendido para el cargo, con la correspondiente participación de las entidades sindicales 
U.P.C.N. y A.T.E., conforme lo establecido en el articulo 21' del Decreto N' 1729/09; 

Que la composición de los Jurados obedece a lo ordenado por el artículo 94' 
del Decreto-Acuerdo N' 269S, 83 â€” modificado por el Decreto 1729/09-, inteípándose con 
personas que poseen en su actividad jerarquías superiores a los cargos a concursar o 
equivalentes a la requerida y especialidades afines a las concursadas; 

Que ha tomado intervención en estas actuaciones la Subsecretaría de 
Recursos Humanos y la l'unción Pública del Ministerio de Economía, ejerciendo el 
correspondiente control técnico sobre los aspectos formales e instrumentales del 
procedimiento; 

Que en el desarrollo del proceso del concurso, se deberá tener en cuenta lo 
establecido en el artículo 87 in fine, del Régimen de Concursos citado; 

Que asimismo, Ias entidadésa síndicaies IJ/FPaCrN y Ai T,E; kan propuesto a Ios 
miembÁü de se,.Comtstón Diréctüá que íntegerarán el 
titulares y suplentés dé) mismo„. 

Bespábko;"-'.'. 
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LA MINISTRA DE LA PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l'.- Llamar a concurso interno, en los términos del Capitulo XIV del 
Escalafón Decreto - Acuerdo N' 2695/83, modificado por Decreto N' 1729/09 y Decreto N' 
4439/15, para la cobertura de un cargo de Categoría 7 - Agrupamiento Administrativo 
"Coordinador Creneral de Cooperativas y Mutualidades Área Sur", en la Dirección General 
de Cooperativas y Mutuales.-

ARTÍCULO 2'.- Aprobar la descripción del cargo y determinación de los requisitos 
solicitados así como las condiciones y competencias, los conocimientos generales, 
específicos y técnicos exigibles que integran el perfil pretendido para el cargo, que como 

ARTÍCULO 3',- Determinar que el Jurado de evaluación del concurso, estará 
compuesto de la siguiente manera: 

Secretario de Desarrollo Territorial: Lic. Mauro CASELLA. 

1) Subsecretario de Economia Social y Solidaria: Sr. Alfredo Luis CECCHI. 

2) Subdirector General de Cooperativas: Sr. Sergio BALLARIO, 

3) Subdirector General de Mutuales: Lic. Hugo MONDINO. 

4) Director General de Recursos Humanos a/c: Dr. Juan Carlos GOROSTIAGA. 

5) En representación de la Unión del Personal Civil de la Nación â€” Seccional Provincial 
Santa Fe â€” UPCN: Téc. Heriberto MARTINEZ, Ing. Agrónomo Juan José 
LUENGO y Lic. Héctor BARRIONUFVO. 

6) Un representante de la Asociación Trabajadores del Estado â€” Seccional Provincial Santa 
Fe â€” ATE: Sra. Natalia CONTARDO. 

1) Director Provincial de Promoción del Asociativismo y el Emprendedurismo: Sr. Eugenio 
SERAF INO. 

2) Dírecetor General deksuntos' Jurrldicovsty Deespacho.' Dr,.leábrlel'MO~; 
*,' t *. 

4) Coordinadora,General Administrativsa 'de la Dirección General det.Recursos. Humanos: 
Sra;, Susana"6ONZALhZ. ':'-': 

5) Etl:,rePTmentttción de Jett Utuón dül gr~l:,C/ivil '..:.xte lis Nyu)n 7".'Seqgionég Provntotal 
S@itaFéa-:L)POR Sr 
R; LÓPEZ„., 
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6) Un representante de la Asociación Trabajadores del Estado â€” Seccional Provincial Santa 
Fe -ATE: Sr. Luis LARPIN.-

ARTÍCULO cl'.- Aprobar el procedimiento de inscripción, el detalle de etapas de 
evaluación, el cuadro de ponderación relativa de las mismas y el cronograma de 
actividades, conforme el detalle que como Anexo 

ARTÍCULO 5'.- Establecer que, en caso de existir inconvenientes con las fechas 
estipuladas para las evaluaciones de antecedentes, técnica y psicotécnica y de la entrevista 
personal, el jurado del concurso mediante acta podrá cambiar las mismas, con notificación 
fehaciente a los postulantes.-

ARTÍCULO 6'.- Regístrar, comunicar, publicar según lo establecido en el artículo 
92' del texto actualizado del Decreto-Acuerdo N' 2695/83 y archivar.-

CPN ALICIIIM 
MINISTSrr DE IA PRODUCCIÓN 

PSÓVINCIA DE SANTA FE 

,i' 

E,'-' 

im¡incnte OI :ial - santa Fe



PROVINCIA DE SANTA FE 
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Agrupamiento Administrativo.-

de la Provincia de Santa Fe, sito en calle Mitre N' 930 de la ciudad de Rosario. 

Ordenar, controlar y supervisar las tareas de asesoramiento, inspección y rubricación 
que se llevan a cabo en la delegación Área Sur asumiendo la representación de la Dirección 
cuando se le encomiende. 

las Entidades Cooperativas y Mutuales. 

Asumir la representación de la Dirección, cuando se le encomiende. 

+ ' lntefventr. ett el-dile encíamíentocc de 'tctotács„'.informes y,oteros 8ctUactóó&8, 
Coirtborar'W. Ia: ejecución de filánes"y Proyectos:.ttirtcle,.enirlncacteriiot:cdé'"fortríacíób y 
promoción cooperativa y mutual que se elaboren en la Direccíón: 

~ . Rubfüarc1os libros, vceiando Prir el':ecuntPlímoiento:.de:,:la.:.'I.eyi Nacional N':ú20,337ry 
úcótótcórdlaín4s, y I éyc,'Nacíoüal N' 2Ó,321 y c6nlcor~'", :: : " .:: :: "-:-':.:-; ":,á :. 
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cooperativas que lo requieran. 

Orientación al trabajo por resultados. 

Producción: sus competencias. 

Administrativas. Sus Principios Orientadores. 

IV, V y VI (Sección l'). 

Administración Pública Pxovinúial. 

@octeto R" 0692/09: â€” Accetssor a Tá Inkíimioión-ptthhéá:,,: . 

s o C/onocimientp 



PROVINCIA DE SANTA FE
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Provincia delegando funciones a este Órgano Local Competente del Órgano de 
Aplicación INAES. 
- Cooperativas Convenio de fecha 07,'06/2012, protocolizado bajo el N' 4963 de 
fecha 26/06/2012. 

- Mutuales Convenio de fecha 07'06 2012, protocolizado bajo el N' 4962 de fecha 
26/06'2012. 

constitución de Cooperativas y Mutuales, 

las entidades Cooperativas y Mutuales al Órgano Local Competente para la 
obtención del Certificado de Subsistencia. 

Producción a las normativas establecidas por la Comisión Interjurisdiccional sobre 
Prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

Promoción de la Empresarialidad y Trabajo Decente) del Ministerio de la 
Producción: curso de capacitación obligatorio dirigido a los futuros socios 
fundadores para conformacion de nuevas Cooperativas y Mutuales. 

Promoción de la Empresarialidad y Trabajo Decente) del Ministerio de la 
Producción: normativas para solicitar autorización a llevar por sistemas de hojas 
móviles y medios computarizados los libros institucionales y contables obligatorios 
para las Entidades Cooperativas y Mutuales según artículo 38 de la Ley Nacional de 
Cooperativas y artículos 321 y 322 del Código Civil y Comercial. Resolución N' 
ll5/88 lNAM- Instituto Nacional de Acción Mutual hoy INAES, v artículos 321 y 
322 del Código Civil y Comercial. 

Promoción de la Empresarialidad y Trabajo Decente) del Ministerio de la 
Producción: Asignación de oficial de cumplimiento prevista en el artículos 7 de la 
Resolución N' 12!12 de la Unidad de Información Financiera -U.I.F. 

Promoción de la Empresarialidad y Trabajo Decente) del Ministerio de la 
Producción: procedimiento para cumplimiento de Normativas de la Unidad de 
Información Financiera â€” U.I.F. 

Promoción de . Ia .Empresaria&al::,:::y . Trabajé': Decae) '@eI.".:Ministerio ' de la 
:producción;. notntativas.que,ddxuári cumplúüefttár/Itts;::8ttti~ C/oopérativas y 
Mutuales para solicitar a este Órgano Local ChmpetentezIa apeitüra de sucursales o 
filiales, aquellas entidades que no posean domicilio legal en el terfitorio provincial. 

Promoclóü 'de Ia Empresariakdad< y 'Frabaji" 6éc<ente<) ' e<1< "É6nisterío,, de',;.Ié 
' '. producqlón.' éxig<'qttcialliil E+dóde®jÓ'oqgératiéaA yípu+eipi'",c~li~étar, 

Uttldad 'tle 

'«.« . n«Jf<. a< - Sa,«< 
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- Manejo de herramientas informáticas de oficina: procesador de textos y planillas de 
cálculo. 

- Internet y correo electrónico a nivel de usuario. 
- Conocimiento del Sistema de Información de Expedientes de la Provincia (S.I.E). 
- Conocimiento del Sistema de Registro Interno de Cooperativas y Mutuales. 

', ui.'.' r""."A ', r,t 
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PROVINCIA DE SANTA FE 

a 12.00 

En la sede del Ministerio de la Producción, sita en calle Bv. Pellegrini N' 3100 de la Ciudad 
de Santa Fe.-

Se deberá completar el Formulario de Inscripción (código FC-01) que se puede bajar de la 
página web oficial o podrán ser retirados en el lugar mencionado, en el horario de 8.00 hs. a 
12.00 hs.-

Esta Jurisdicción tendrá a su cargo la difusión del concurso, y enviará copia del llamado, 
dentro de las veinticuatro (24) horas de aprobado, a la Subsecretaria de Recursos Humanos 
y Función Pública y a las entidades sindicales con personería gremial -con 

El llamado a concurso deberá difundirse dentro de las 48 horas de la fecha de aprobación de 
la presente resolución, durante un plazo de diez (10) días, y la inscripción permanecerá 
abierta hasta cinco (5) días posteriores al fin de su difusión. Se realizará por los medios más 
idóneos que aseguren el conocimiento del mismo por parte de los interesados, debiendo 
publicarse a su vez, en cartelería instalada en la sede de la Jurisdicción y en la portada 
principal de la Página Web Oficial de la Provincia.-
Para el supuesto de declararse desierto el presente, la convocatoria a concursos abierto será 
publicada además, como mínimo en dos medios masivos de comunicación del ámbito 
provincial, durante 3 días y con una antelación previa a los diez (10) días del cierre de 
inscripción.-
En la difusión se transcribirá el contenido de la presente o en su caso, lugar y horario en que 
la reglamentación del concurso se encuentre a disposición de los interesados.-
Los postulantes deberán acompañar al formulario de inscripción, una copia impresa de su 

equivalente, con constancia del 
antecedentes relativos a los datos consignados en el referido formulario (ejemplo: 
certificados de estudios, diplomas, constancias de título en trámite, certificados de trabajo 
desempeñados y demás comprobantes pertinentes). 

por la Oficina de Certificaciónes de los. Tribunales Provinciales o por Escribano Público, las 
que podrán acercarse hasta un día antes dé tuíevaíuacióu de aptecedentes,-
Toda inscüpcíbit debate ir acompañada por la corresporidíeüte 

. 
-"CObiCIJRzSO':; seguidhsde ía iderdif óacgíin del pueJto :sJ:co+úrssr.; ajéflido,"potijbre y 
.üííniétO 
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PROVINCIA DE SANTA FE 
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documentación probatoria.-
Los aspirantes, en ocasión de registrar su inscripción, deberán constituir domicilio legal y 
dirección de 
que se tendrán por válidas todas las notificaciones que se efectúen. 
Se emitirá una constancia firmada y sellada por el Ministerio de la Producción en la que se 
consignará la fecha de recepción, siendo ésta la única documentación admitida a los efectos 
de acreditar la inscripción.-
No se admitirá la invocación de nuevos títulos, antecedentes o trabajos con posterioridad al 
cierre del plazo de inscripción.-
Todos los datos denunciados por los aspirantes tendrán carácter de Declaración Jurada. 
Cualquier falsedad incurrida en ellos será causal inmediata de eliminación del Concurso, de 
lo que será debidamente notificado el postulante alcanzado, con mención de la causal.-
La presentación de la solicitud de inscripción en la convocatoria importa el pleno 
conocimiento y aceptación de los aspirantes de las bases establecidas en el presente 
procedimiento, como asimismo la modalidad de designación resultante, el área en que han 
de prestar servicios y las tareas exigidas.-
La falta de documentación debidamente certificada, que acredite la posesión de los 
requisitos exigidos en la convocatoria para la inscripción, invalidará la presentación al 
concurso.-

~Lu» r: Ministerio de la Producción. Bv. Pellegrini 3100.-
10 hs.-

La calificación de antecedentes será numérica de 0 a 100 puntos, con la valoración 
particular de cada ítem y componente de acuerdo a la Guía de Valoración de 
Antecedentes para Concursos Internos que forma parte del Anexo II del Decreto N' 
4439/15.-

PeeFh, 
Ministerio de la Producción. Bv. Pellegrini 3100 

HoOH: 10 hs. 

La calificación será numérica de 0 a 1,00 puntos. Será elaborada por el Jurado, teniendo 
como base los requerimientos establecidos en el perfil del puesto. 
Para acceder a la siguiente etajé se:deberé óbtettér' un'mínimo die 60 puntos. 

'. 
S~ 11 'lis 

-5e csjifictuá di;:0 a :,ÍOO"yuntós.' Es0trá/u etlrge;,;de pruks~l~- coq;.,antpÍio cqnucüu1eutíi 
éxn 4" temáitlcit,."."::y obteridtií; a'".,'ygrth'-:-":!dé':,Jtulra~tas.".',psí@eétricas-'.iM eáiéoctttllento mas 
profundo sobre.laá papactdades ic~-.y., 492 ré@tó@.: propias de ia;.pesonaItdttd deI
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concursante, en relación a las exigencias del puesto específico que se concursa y el ámbito 
en que deberá prestar sus servicios. El resultado de estos exámenes tendrá carácter 
reservado.

Egghu: 
~Lu r; Ministerio de la Producción. Bv. Pellegrini 3100 

I l hs. 

Se calificará de 0 a 100 puntos. El Jurado del Concurso elaborará una Guía de Entrevista, 
pautando las características a observar y evaluar en el postulante. El puntaje deberá ser 
resuelto al finalizar cada entrevista o, en su defecto, en el mismo día que se efectuara.

Cada etapa tendrá el siguiente peso relativo porcentual para la conformación del Orden de 
Mérito:

Administrativo 30 o/o 40 

Fl Jurado tendrá un plazo de diez (10) días hábiles computados a partir de la última etapa 
evaluatoria para elaborar el Orden de Mérito, el que se confeccionará con los puntajes 
globales ponderados cuyo valor sea igual o mayor a 60 puntos para los concursos internos 
de las categorías 6, 7, gy 9; igual o mayor a 50 puntos para los concursos internos 
de las categorías 3, 4 y 5. Fl mismo será notificado fehacientemente a los aspirantes dentro 
de los cinco (5) días de la fecha de elaborado. 
En el caso de que ninguno de los concursantes alcance este puntaje, el concurso se 
declarará desierto, debiendo procederse a convocar a concurso abierto.


